
 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO SECTORIAL DE

SALUD PÚBLICA Y ALERTAS SANITARIAS

Nº de sesión: 2/2021/Pleno.
Convocatoria: Pleno Extraordinario.
Día: 27/10/2021.
Hora: 18:00 – 20:00 horas. 

PERSONAS ASISTENTES EN REPRESENTACIÓN DE

Javier García Escudero Presidente del Consejo Sectorial de Salud
Pública  y  Alertas  Sanitarias;  Concejal  de
Promoción de la Salud y Deportes

Arantxa Torres Vicepresidenta  del  Consejo  Sectorial  de
Salud  Pública  y  Alertas  Sanitarias;
Concejala  de Podem Riba-roja -  Riba-roja
Puede!

Esther Gómez Laredo Concejala  de  Transparencia,  Gobierno
Abierto y Participación Ciudadana

Alfredo Cuenca Martínez Podem Riba-roja - Riba-roja Puede!

José María Salas Belmonte Unión  Democrática  de  Pensionistas  y
Jubilados de Riba-roja de Túria

Blanca Rodríguez Redondo Riba-roja Solidària

Oswaldo Contreras Molina Asociación de Vecinos Entrenaranjos

Sergio Ferrer Representante de Ciudadanos

Rosa Zomeño Representante de EUPV

Paquita Velasco Dones de la Mediterrània
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Sergio Malea Técnico de la UPCCA, Mancomunitat Camp
de Túria

Francisco Javier Jareño Zafra Programa  PRISMA  Salud  Mental  de  la
Mancomunitat Camp de Túria (psicólogo)

PERSONAS INVITADAS EN REPRESENTACIÓN DE

En la localidad de Riba-roja de Túria siendo las 18:00 horas del día 27 de octubre de 2021
se reúne en sesión Presencial, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Riba-roja
de Túria, el Consejo sectorial de Salud Pública y Alertas Sanitarias, previamente convocado
por la Presidencia y con la asistencia de las personas miembros que arriba se detallan.

El acto del Consejo sectorial ha estado asistido por la Secretaría que da fe del acto.

Una vez verificada por la Secretaría la válida constitución del Pleno, de acuerdo con el art.
9.5 del Reglamento regulador de aplicación, en primera convocatoria con la asistencia al
menos de la mitad más uno de los miembros con derecho a voto; con la presencia de la
Presidencia y de la Secretaría.

El Pleno abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el
orden del día, con el siguiente detalle:

PUNTO PRIMERO.-

Aprobación del Acta de la sesión anterior.

PUNTO SEGUNDO.-

Transporte sanitario: acceso y disponibilidad al servicio de ambulancias.

En  relación  con  este  punto  segundo  se  pregunta:  ¿qué  n.º  de  ambulancias  están
atendiendo a este municipio según el área de salud -soporte vital básico y SAMU-?
¿Cuál es el tiempo medio de las atenciones?

PUNTO TERCERO.-

Página 2/5



Enfermedades mentales: acceso a Especialistas de psiquiatría.

En el Centro de Salud se está trabajando para que se incluyan las especialidades
psiquiatría y pediatría. La ausencia de estos servicios se señala como un problema
importante y grave, se insiste en que hay que solicitar la inclusión inmediata de estas
especialidades; especialmente para los servicios básicos obligatorios.

Se reclama un cambio de centro de referencia de Aldaia a Manises, por cuestión de
movilidad. El Técnico de la Mancomunitat apunta que pese a la dificultad de acceso a
la especialidad de salud mental (ubicado en Aldaia) existe una buena coordinación y
la atención es de calidad. 

En relación con este punto tercero se pregunta:  ¿se podría facilitar la movilidad de las
personas desde Riba-roja de Túria al centro de referencia? ¿Cuánta gente hace uso
del servicio de salud mental en Aldaia?

Se solicita el envío de una nota a las Asociaciones con todas las especialidades que
se prestan en el Centro de Salud, para favorecer la comunicación con las personas
asociadas y la población en general.

Se indica que el plazo de citación en 10 días debería reducirse a 48 horas, en las
consultas no urgentes (atención primaria).

Se apunta a la dimensión estructural del problema, que afecta a toda la Comarca.

Se propone enumerar los problemas: “realizar un inventario” para analizar el avance
de la salud en el municipio.

Poner el foco en la salud preventiva.

PUNTO CUARTO.-

Comunicación de programas de interés: 

 Programa PRISMA: salud mental.

 Programa de adicciones – UPCCA.

PUNTO QUINTO.-

Xarxa Salut: creación del Grupo Motor participante en la xarxa.

No se ha registrado ninguna manifestación de interés para participar en este programa.
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PUNTO SEXTO.-

Consejo General de Participación Ciudadana - Consell de Poble: designar a  persona
representante.

Titular: Sergio Ferrer. 
Suplente: Vacante.

Se propone enviar correo electrónico proponiendo candidaturas.

PUNTO SÉPTIMO.-

Ruegos  y  preguntas:  otros  asuntos  de  interés  y  codefinición  de  nuevos  temas  para
incluirlos en la agenda del trabajo - próximas sesiones.

En  relación  con  este  punto  tercero  se  pregunta:  cuál  es  el  personal  de  enfermería
comunitaria  que  interviene  en  el  municipio:  qué  n.º  de  plazas  hay  en  enfermería
comunitaria en relación a la población

- Generalista.
- Pediatra.
- Enfermería.

Finalmente se pregunta, ¿hay algún programa especial para las personas en riesgo de
exclusión social para mejorar su salud?

Y no habiendo más asuntos a tratar y cumpliendo el objeto del acto, la Presidencia levanta
la sesión siendo las 20:00 horas, de lo cual la Secretaría da fe.

V.º B.º
LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO LA SECRETARÍA

Fdo: Fdo:
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*El Departamento de Transparencia, Gobierno Abierto y Participación Ciudadana dispone y
custodia una copia del audio acta, accesible a través la página web municipal:

Áreas Municipales: Transparencia, Gobierno Abierto y Participación Ciudadana: Consejos
Sectoriales: 11 - Consejo sectorial de salud pública y alertas sanitarias

https://bit.ly/3EsUcaN
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